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- Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado. número 165).
_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Bolet1n Oficial del Estado:> número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{",Boletín Oficial del Estado.. número 53}.
{ _ Orden del Ministerio de ComerCio de 24 de febrero de 1978

("Boletín Oficial del Estadcp número 53>'
_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de -1976 {«Boletín Oncial del Estado" número 77>'

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El regimen de tráfico- de perfeccionamiento
activo- que se autoriza por la presente Orden ministerial, se
considera continuación del que tenía la firma ..Trecur, S. A."',
según Orden ministerial de 16 de marzo de 1982 {..Boletín Oficial
del Estado", d-e 25 de mayo}. a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, se
haya -hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga., -

Lo Que comunico a V.!. para su conOCimiento y afeqtas.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1984.-P. D .. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. -Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que
se prorroga y modifica a la firma ..VilaSeca. So·
'ciedad Anónima",. el- régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la importación de hitados

. de fibras t~tV sintéticas y la eXPortación de
bragas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS tra.mites reglamentarios en el expe
diente promovido p( ( la Empresa ..Vilaseca. S. A.•• solicitando
prórroga y modific~ón del- régimen de tráfico de perfecciona-,
miento activo para la importación de hilados de fibras textiles
sintéticas y la exportación de bragas, autorizado por Orden
ministerial át!' 19 de octubre de 1983 {..Boletín Oficial del Es~
tacto. da: 15 d-e noviembre}.

Este Ministerio. de acusrdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985, a partir
de 15 de noviembre de 1984. el régimen de tráfico de perfecdo·
namiento activo a la firma ..Vilaseca. S. A .•• con domicilio
en Mataró (Baréelona), Campmany, 25. 'y NIF A-08495806.

Segundo.-Modificar en el sentido de añadir a la descripción
de 1& mercancía 2 ,de importación la denominación ..Lycra..
{Dupont}.

:Al ~ismo tiempo se autorIza a la mencionada firma ..Vilase
ca. S. A."" la cesión del beneficio fiscal en el sistema de repo-

. sición con franquicia arancelaria del régimen de tráfico de per~

feccionamiento activo que tiene concedido por orden ministerial
de 19 de octubre de 1983 (..Boletín Oficial del Estado" de 15 de
noviembre). de la merCancia de importación:

- Hilados de fibras textiles sintéticas elastomera de poliure'-
-tano. 100 por 100. 44 dtex monofilamento. sin t-orsión. sencillos,~
perfil .. hueso de perro", mate. crudo. P. E. 51.01.05. a favor de
la firma ..Dupont Ibérica. S. A.".

El cesionario será el suíeto pasivo del Impuesto sobre Trails
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. regula
do por la Ley 3211980, de 21 de junio ("Boletín Oficial del Es·
tado", del 27). al tipo impositivo previsto en el apartado b), uno,
del articulo séptimo.

El cedente queda obligado a comuníéar fehacientemente a
la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la d-emar
cación en donde figure su domicilio fiscal. y al mismo tiempo
en que solicite la correspondiente licencia o DL de importación
d.el..Ministerio de Economia y Hacienda. por una parte. la dispo
SlClon por la que es titular del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, con expresión de su- fecha y ..Boletín Oficial
del Estado" en que se encuentra publicada. y, por otra. los
dato.s. completos del cesionario (nombre. NIF, domicilio y po
bJaclOn), asi como la correcta cantidad y claSe de mercancia
qUe cede. _

Segundo.~Las exportaciones que SI? hayan efectuado desde el
31 de enero de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
del sistema de reposición derivados de la presente cesión del
beneficio," siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportRdón y en la restante documentación aduanera :ie
despacJ;to la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCIón. Para- estas exportaciones, los plazos para solicitar la

-lJ!l:portacién comenzarán a _contarse desde la fecha de publica
Clon de esto. Orden en el -Boletín Oficial del Estado... ~

Tercero.--El intert;lsado queda obligado a declarar en la do
cu!Uentación aduanera de exportación y en la correapóndiente
hOJa de detal.Je, po: cada producto exportado, las com!,osiciones
de las ma1enas prImas emplpadas, determinantes del beneficio
flscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica-

ciones particulares. formas de presentación), dim8nsiones y de~

más características que las identifiquen y distingan-de otras
similares y que. en cualquier caso. deb-erán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que. en
su compensación. se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cúenta -de tal declaración y de las .comprobacio
nes que estime conveniente realizar. entre ellas, la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas; pueda autorizar la'correspondiente hoja de detalle,

Se mantiene en vigor el resto de la Or.den ministerial que
ahora se cede el beneficio fiscal.

Lo que comunico a' V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 d-e noviembre de 1984.-P. D .. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26539 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que
se autC'1íza a la firma c:industríO-s Vall-s, Sociedad
Anónn.ima.. el régimen de tráfico de perfecciona
mtsnto activo, para la importación de hilados de
lana. algodón y cable_ para discontinuos de fibra
acrtlica y la exportación de jerseY8 y calcetines.

~lmJ. Sr.' Cumplidos los trámites r-eglamentarioe en el ex
pedi ~Dte pr·)movido por la Empresa ..Industries Valls, Sociedad
'Anóllima", S<l!icitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hila,<1os de lana, algodón
y cable para discontinuos de fibraacrilica y la_ exportación
de jerseys y calcetines. '-

Este MInisterio, dI?- aeuerdo.a lo informado y propuesto por
1& Dirección Generel de Exportación. ha resuelto:

Prime~.-Se e.utorizael régimen de tráfico de perfecciona
miento a.ct;vo e. le. firme. ..Industria6' Valls. S. A. ... con doml~
cilio en Igualada tBarcelona}. avenida Balmes, 16, y numero
de identificación fiscal A.08.066268. .

8egundo.-Las m{·.rcancias de importación serán;

1. Hila<lo~ de lana 100 por 100 peinada.. tefiída. titulo 3/32,
posición esta \ística 53,07.30.
. 2. Hilada. de lana 75 por 100 ..lambs-woot. 10 por lOO a·n

. gora. 15 ~T 100 PQúamida. título 2/27. teñida, P. E. 53.07,30.
O. Hilado mezc~a de lana peinada 80 por 100 y pcUamida

20 por 100 titulo 2132. teñido. P. E. '53.07.89.
4. HHados de a;,god6n 100 por 100 peinado. gaseado merce

rizado y enconado, ~ crudo 84 dtex., P. E. 55,05.27.
S, Cable par~ discontinuos d-e fibra textil sintética acrílica

100 por 100 de titlllo 54 ktex y de filamentos 3.3 dtex seml
mate, crudo, P. E. 56.02.15. -

6, Polimerode"'adipato de hexametilendiamina. posielón es-
tadística. 3&,01.57.1, color natural 100 por 100.

Tercero.-Los proauctos de exportación serán:

I. JerseyS de lana. P, E. 60.05.31.
lI. Ca.oetines de poliamida y acrilico, P. E. 60.03.27.
IlI. Ct:l.lc-etin€s de lana!, P. E. 60.03.19.2.
IV. C~lcetines dt 6lgouón, P. E. 60.03.30.2

Cuarto--A efect'lti oontabbs se establece lo siguiente:

a} Por tada·100 kilogram-os de las mercancías 1 y 2 real·
mente cont6nidos en los jereeys -elabOrados en máquinas cotton,
se podrán importar con franquicia are.ncelarie.. se datarán Elll
la cuenta de admisü'm temporal o -se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema. a que s-e acoja el interesado
119,40 kilogramos del respectivo hilado.

b) Como porcentaje de pérdidas -en concepto de mermas
el 8 por 100 y en concepto de subproductos el 8 por 100 de
l-os cuales se adeuiaran un 6 por 100 dada su naturaleza de
hilados por la P. ES3.03.06 y un 2 por 100 dada su naturaleza
de prendas d.efeducl;:a,; por la P. E. 6O.Q5.11.

2eJ Por cada 101) kilogramos de las mercancías 1 y 2 real
mente contenidas en los jerseys elaborados en máquinas trico
tosas, se pcdrán imp(¡rtar con franquicia arancelaría. se dat~

rán en le. cuenta. de admi-sión temporaJ. segun el sistema 6
que se a-coja. el interesado 138.880 kilogramos del respectivo
hila.do.

2b) Como porc-anÜ\jB de pérdidas. en concepto de mermas
el 8 por 100 y ;:;:OJno subproductos Ell 20 por 100 de los cuales
se adeudarán Un 13 por 100 dada su nature.leu de desperd.1ciOS
de hile.dos por le. P E. 55.1)3.99 Y un 2 por 100 dado su natura
leza d-e prendas dé-E.ctllOsa.s por la P. E. 6O.0s.11.

oaJ Por cada 100 kJJ-ogramos de las mercancías 3 y 4 real
mente contenidas en los calcetines exportados se podrán im
portar con franquicia arancelaria se datarán en 1'a cu-enta. de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema. 6. oue s-e acoja el interesado 114,280 kilogra
mos del respectivo hilado.

3b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto de mermas
el 7.50 por 100 y como subproductos un 5 por 100 que se
ad-eudará dada su naturaleza de prendas defectuosas por la
posición estadística 60.03.12,

4a) Por cada 100 kilogramos de la mrecancia 5 realmente
contenidos en los caicetlnes exportados se podn!tn importar con


